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Misión: La Dirección  de Patrimonio e Inversiones, tiene la misión de ejercer el control de los
inventarios del patrimonio de la administración local, su mantenimiento y reparación, así como
ejecutar el proceso inversionista que le corresponda.

Funciones: La Dirección de Patrimonio e Inversiones para cumplir su misión tienen las
funciones específicas siguientes:

Organizar y dirigir metodológicamente el proceso de implantación del control de los activos del
Patrimonio inmueble del CAP y de los CAM, mediante registros que permitan brindar toda la
información necesaria;

Asesorar al gobierno para el control, la conservación y mantenimiento de los inmuebles del
Patrimonio dando un orden de prioridad según su importancia e impacto social;

Atender la evolución del estado técnico del fondo Patrimonial, determinando las acciones
constructivas a realizar

Propiciar el desarrollo de los planes de inversiones, mantenimientos y conservación en las
instancias municipales;

Contribuir a la capacitación y desarrollo del proceso inversionista en las instancias municipales,
garantizando la calidad del proceso inversión desde su anteproyecto hasta la puesta en marcha
de la obra;

Establecer relaciones directas con las direcciones involucradas en la acción y ejecución del
proceso inversionista.
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